
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO NO. 247
Octubre 25 de 2002

Por el cual se homologan las pruebas del factor de convers¡ón de algunas
Dlantas hidráulicas

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales' en
especial lás conferidas en elArtículo 36 de la Ley 143 de 19-94' la,Resolución
8-Ó103 del 2 de febrero de '1995 del Ministerio de M¡nas y Energía, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento ¡nterno, los
Ácuerdos CNO - Nos. 184 y 198 de 2OO1 y según lo decidido en la reunión
No. 179 del 24 de octubre de 2002.

CONSIDERANDO

1. Que el numeral 1 del Anexo A del Acuerdo CNO - N" 198 de 2001
establec¡ó gue 'Et agente generador que haya real¡zado sus pruebas de
factor de conversíón de plantas h¡drául¡cas con anteioidad al 1o de
nov¡embré de 2001, fecha en Ia cual empezó a rcg¡r el Acuetdo N' 184 de
2001, dabaé prcsentar por escito una SOLICITI.JD DE HOMOLOGACION
DE PRUEBAS ANTE EICONSEJO /VAC/ONA L DE OPERACION".

2. Que CHIVOR S.A. E.S.P., de conformidad con lo d¡spuesto en el
numeral pr¡mero dol Anexo A del Acuerdo CNO - 198 de 200'1, radicó
sol¡citud de homologac¡ón ante el CNO de las pruebas del factor de
convers¡ón para las unidades 1,2,3,4,5 y 6 de su central hidroeléctrica
de Ch¡vor med¡ante comunicación GP-5422 del I de ma.zo de 2oo2

3. Que ISAGEN S.A. E.S.P., de conformidad con lo dispuesto en el
numeral primero del Anexo A del Acuerdo CNO - 198 de 200'1, rad¡có
solicitud de homologación ante el CNO de las pruebas del factor de
conversión para todas las un¡dades de sus centrales hidroeléctr¡cas de
Jaguas y San Carlos med¡ante comunicación 320-0547 del7 de matzo
de 2002.

4. Que EPSA S.A. E.S.P., de conform¡dad con lo dispuesto en el
numeral primero del Anexo A del Acuerdo CNO - 198 de 2001, radico
solicitud de homologación ante el CNO de las pruebas del factor de
conveÍs¡ón Dara todas las unidades de sus centrales h¡droeléctricas de

. Salvajina, Calima, Alto Anchicayá y Bajo Anch¡cayá mediante
[. comunicación GG-003-02 del 6de mazo de 2OO2.
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5. Que CHEC S.A. E.S.P., de conformidad con lo dispuesto en el
numeral primero del Anexo A del Acuerdo CNO - 198 de 2001, radico
solicitud de homologación ante el CNO de las pruebas del factor de
conversión para las unidades 1 Y 2 de su central h¡droeléctricas La
Esmeralda y las unidades 1,2 y 3 de su central h¡droeléctrica San
Francisco med¡ante comun¡cación 410000-075-02 del 24 de ab¡tl de
2002.

Que EEPPM., de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero
del Anexo A del Acuerdo CNO - 198 de 2001, radicó sol¡citud de
homologación ante el CNO de las pruebas del factor de convers¡ón
para todas las unidades de sus centrales h¡droeléctricas de La
Tasajera, Guatapé, Río Grande l, Guadalupe lll, Guadalupe lV,
Troneras y Playas med¡ante comun¡cación 996579 de febrero 26 de
marzo de 2OO2.

Que EMGESA, de conformidad con lo dispuesto en el numeral pr¡mero
del Anexo A del Acuerdo CNO - 198 de 2001, rad¡có solic¡tud de
homologac¡ón ante el CNO de las pruebas del factor de convers¡ón
para todas lás un¡dades de sus centrales hidroeléctr¡cas Guav¡o, Salto
l, Salto ll, Canoas, Laguneta, La Guaca, Coleg¡o y Paraíso mediante
comunicación GC-34242 del 9 de octubre de 2002.

Que BETANIA S.A. ESP, de conform¡dad con lo dispuesto en el
numeral pr¡mero del Anexo A del Acuerdo CNO - 198 de 2001, radicó
sol¡c¡tud de homologación ante el CNO de las pruebas del factor de
convers¡ón oara todas las unidades dela central h¡droeláctricá de
Betania mediante comun¡cac¡ón CHB424-O2 del I de octubre de
2002.

6.

8.

9. Que el Secretario Técnico corrió traslado, en t¡empo, de dichas
sol¡citudes al Presidente del Comité de Operación, para lo de su
competenc¡a.

10.Que surt¡dos los estudios y trámites de que trata el Anexo A del
Acuerdo CNO - 198 de 2001, con fecha 24 de octubre de 2002 el
Comité de Operac¡ón envió al CNO el Concepto N" 005.

11.Que en d¡cho Concepto se cert¡f¡ca que las solic¡tudes fueron
debidamente estudiadas, evaluadas y avaladas positivamente por el
Subcom¡té Hidrológ¡co y de Plantas Hidrául¡cas y por el Comité de
Operación, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CNO ¡ 98
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ACUERDA:

PRIMERO.- Acoger la recomendación dada por el Comité de Opéración en
su Concepto N" OO5 de octubre 18 de 2OO2 y homologar las pruebas de
factor de conversión real¡zadas antes del 1 de nov¡embre del año 2001 de las
s¡guientes plantas y unidades hidráulicas: Central H¡drosléctrica de Chivor
un¡dades 1,2,3,4,5 y 6; todas las unidades de las Centrales Hidroeléctr¡cas
de Jaguas y San Carlos; todas las un¡dades de las Centrales H¡droeléctr¡cas
de Saivajina, Cal¡ma, Alto Anchicayá y Bajo Anchicayá; las unidades 'l Y 2 de
la central hidroeléctrica La Esmeralda y las un¡dades 1,2 y 3 de la central
hidroeléctr¡ca San Francisco, todas las unidades de las centrales
hidroeléctricas La Tasajera, Guatapé, Río Grande l, Guadalupe lll,
Guadalupe lV, Troneras y Playas; todas la un¡dades de las centrales
hidroeléctricas de Guavio, Salto l, Salto ll, Canoas, Laguneta, La Guaca,
Colegio y Paraiso y todas las un¡dades de la central h¡droeléctrica de
Betan¡a.

SEGUNDO,- De conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo del
Acuerdo CNO - 198 de 2001. el periodo máximo que puede transcurrir entre
unas pruebas y las inmed¡atamente siguientes es de c¡nco años corridos, a
partir de la fecha del presente Acuerdo.

TERCERO.- El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de Ia fscha de su expedic¡ón.

El Pres¡dente, El Secretario Técnico,
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